
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 10 de noviembre de 2023. A despacho 
del señor juez el presente encuadernamiento informándole que se encuentra en firme 
la providencia que admitió la demanda, tras de que sólo la Compañía Mundial de 
Seguros S.A., en uso de su derecho de defensa y replica reprochara de fondo la acción 
genitora mediante excepciones de mérito. De otro lado la sociedad Transportes del 
Valle y Turismo S.A.S., constituye apoderado especial. Sírvase proveer. 

 
LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 

Secretario 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 AI. No. 844 
        Rad.: 76 520 3103 004 2023 00020 00 

Verbal R.C.E. 
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO    
 

Al estar debidamente integrado el contradictorio, agotadas las etapas pertinentes y 
teniendo en cuenta que es necesario continuar con el trámite procesal que en derecho 
corresponde en las presentes diligencias, vencido como se encuentra el término del 
traslado de la demanda al extremo pasivo, descorriéndolo sólo la Compañía Mundial de 
Seguros S.A., tras proponer excepciones de mérito contra el derecho sustancial a 
declarar, se procederá a dar aplicación al precepto normativo  contenido en el artículo 
372 del Código General del Proceso, convocando para ello a la correspondiente 
audiencia. 
 
Se les advierte a las partes y a los apoderados que deberán comparecer a la audiencia 
programada, debiendo los primeros concurrir de manera personal a rendir interrogatorio 
y los demás actos relacionados con la audiencia y teniendo que observar en estricto, 
las reglas establecidas en la citada disposición, poniendo de presente además que en 
la audiencia se aplicará el Acuerdo 10444 del 16 de diciembre de 2015, expedido por 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, ”Por el cual se reglamenta 
el protocolo de audiencias para el Código General del Proceso”. 
 
Se le hace saber a los interesados que de llevarse a cabo la audiencia en forma virtual 
por medio de la plataforma tecnológica  Microsoft Teams o  Life Size, se les informará 
a los correos electrónicos consignados en el expediente, el link a través del cual pueden 
acceder a la diligencia referida o en su defecto de manera presencial en las 
instalaciones del despacho, en caso de que se superen las circunstancias establecidas 
en los Acuerdos PCSJA20-11567, PCSJA20-11581 y PCSJA20-11623 dando 
cumplimiento a las normas de bioseguridad previamente establecidas. 
 
Así mismo, deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

a) Advirtiendo que la etapa prevista para la aportación de pruebas se encuentra 
precluida, se les solicita que los documentos que vayan a ser aportados a la 
audiencia, deberán enviarse al correo institucional 
j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co con un día de antelación a realización de 
la diligencia. 
 

b) Los apoderados judiciales y las partes, deberán contar con computador, Tablet 
o teléfono celular con conexión a internet de mínimo 5mb, a fin de que no se 
presenten interrupciones que impidan el normal desarrollo de la audiencia y 

https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-teams/log-in
mailto:j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


realizar prueba de conectividad con el despacho 15 minutos antes de la hora 
fijada. 
 

c) Los apoderados y las partes, deberán conectarse a la audiencia a través de los 
correos institucionales o personales consignados en la demanda, poder y/o en la 
contestación de la misma. 
 

d) Los apoderados judiciales deberán actualizar sus datos en la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, en aras de 
confirmar el correo electrónico reportado para la conexión a la diligencia. 
 

e) En caso de tener alguna inquietud, deberán comunicarse con la Secretaría de 
este Juzgado al teléfono (2) 266 0200 extensiones 7136 y 7137. 

 
Ahora, atendiendo que la sociedad Transportes del Valle y Turismo S.A.S., 
representada legalmente por el señor Jaime Vásquez Vera, mediante poder, comparece 
a través de apoderado especial y que en consecuencia se encuentra pendiente el 
reconocimiento de personería al profesional del derecho, en los términos del artículo 75 
del Código General del Proceso, sin que se pierda de vista que se encuentra más que 
precluido el término de su traslado para contestar la demanda1. De acuerdo a lo 
anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA,  

 
R E S U E L V E 

  
1.- FIJAR el día 06 de marzo de 2024, a las 09:00 a.m. para realizar la audiencia inicial 
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo a 
través de la plataforma tecnológica Microsoft Teams o Life Size o en su defecto de 
manera presencial en las instalaciones del despacho, en caso de que se superen las 
circunstancias establecidas en los Acuerdos PCSJA20-11567, PCSJA20-11581 y 
PCSJA20-11623 dando cumplimiento a las normas de bioseguridad previamente 
establecidas. 
 
2.- Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado JUAN MANUEL LONDOÑO 
MARQUEZ identificado con la C.C. No. 16.451.894 y T.P. No. 80176 del C.S. de la 
Judicatura, para que actúe como apoderado judicial de la demandada TRANSPORTES 
DEL VALLE Y TURISMO S.A.S., en las voces y términos del poder aportado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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